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Buenos Aires, 30 de setiembre de 1937. 

A1 Honorable Congreso de la Nación: 

E n  ikteradas ocasiones el P. E .  ha enunciado a V. H., 
su propósito de dotar a la enseñanza media de una ley orgbica, 
necesidad improrrogable en nuestro país, a fin de asepurai' cnn 
ma&r firmeza y estabilidad la organización dc este ciclofun- 
damcntal de la instrucción pública. 

para eUo el P .  E. elcva a la consideración de V. un 
proyecto de ley que abarca el conjunto de instituciones que 
Apai.ten la enseñanza media y las reparticiones $1 ~ in i s t e r io  
de  Justicia e Instrucción Pública necesarias para asegurnr mi 

buen fmcionamicnto. Comprende cste proyecto los siguientes 
capítulos : 

1. Propósitos y alcances de la enseñanza media. 

11. Gobierno de la enseñanza media. 

111. La carrera docente. - Personal directivo y docentc. 

IV . Colegios y Escuelas Provinciales. 
V. Establecimientos particulares incorporados. 

VI. Estudios libres. 

! . 
E l  proyecto comienza por fijar los propósitos y alcances 

I de la enseñanza media en relación con la adolescencia, 
de la vida que abarca, y con las presentes exigcncias sociale4 



de la Nación. Tiene en consecuencia por finalidad: desarrollar 
en el adolescentc la capacidad para observar y comprender 109 
fenómenos del mundo exterior e interior; crear y fortalecer 
los valores de la convivencia social; fomentar intensamente el 
espíritu dc nacionalidad y el culto a la Patria, tradiciones 
e instituciones; impartir una siuna de conocimientos que sea 
fundamentalmente contenido de cultura y preparación para 
estudios superiores, en unos casos y preparación técnico-pro- 
fesional en otros. Se aplica, de cste modo el término genérico 
de enseñanza media a todas las formas de cultura general o de 
preparación especial dirigidas a la edad del adolescente, y si: 
exigc como basc la aprobación de los estudios primarios. 

Por el hecho de dirigirse a esa edad, difícil y agitada, 
resulta la más ardua de las empresas educadoras. Para rcspon- 
dcr a esta circunstancia psicológica y a las necesidades cultura- 
lea y actividades técnicas que el país necesita se organiza la 
enseñanza media en dos etapas: a) ciclo inferior, como conti- 
nuación de la escuela primaria, de contenido cultiiral previo 
a toda especialización; b)  ciclo superior, complemento del cou- 
tenido cultural iniciado en el ciclo inferior que tendrá las si- 
guientes direcciones : clásica (Bachillerato) ; 2." Técnico-Pro- 
fesional o artística (Enseñanza Nomal, comercial, industrial 
o artística). 

El P. E .  no ha querido determinar todas las asignaturas 
de los dos ciclos, y solamente se ha limitado a cspecifiear el 
mínimo de materias comunes que entrarán en el ciclo inferior. 
Por los demás se ha limitado a se&lar direcciones fundamen- 
tales para permitir la elaboración de planes ajustados a las 
conveniencias de los distintos tipos de institutos y evitar 1.0s 
perjuicios que podrían sobrevenir de la implantación rígida 
en una ley de vigencia permanente. 



Ninguna forma de la enseñanza media, salvo escasas exrip- 
ciones se desarrollará en períodos menores de seis años, tiiimpo 
ii~cesario para desarrollar con éxito los fines formativos e in- 
formativos que corresponden a este ciclo de la educaciún. La 
edad mínima de doce años para iniciar los estudios genoialrs 
del ciclo inferior es la indicada por la experiencia y por serios 
fundamentos científicos. Años más tarde podrá sentir el jo~ren 
el imperativo de su vocación y tomar rumbos precisos con la 
continuación de los estudios culturales mediante el bachik!crato 
que a la vez le sirva de preparación para la Universidad o para 
la realización dc estudios técnicos profesionales. 

Se proyectan escuelas de continuarión donde sc realizarán 
estudios elementales para la preparación práctica y técnica dc 
artesanos o el desarrollo dc aptitudes domésticas. 

Talcs son las escuclas de artcs y oficios y profesionales do 
mujeres y otras formas de enseñanza doméstica, rural, agrí- 
cola, ganadera o minera, segiín la región. Con estas últinias 
so fomentará el aprendizaje de actividades menores necesarias 
para distintos medios sociales. 

Ejercerá el gobierno de la enseñanza media el BIinisterio 
de Justicia e Instrucción Pública y será asesorado en esta 
tarea por un Consejo Técnico y por la Inspección General de 
Enseñanza Media. Al instituir cl C!onsejo ~6cn ico  intcgrado 
por funcionarios de la Inspección General de Enseñanza sc 
trata de vigorizar las funciones de autoridad de dichas. repar- 
ticiones otorgáiidoles calidades de asesoramiento en asuntoa 
fundamentales para la organización y funcionamiento de la 
enseñanza. Un organismo así concebido puede reemplazar roii 
eficacia a los cuerpos colegiados y autónomos propuestos en 
otros proyectos, porque además de su economía permite resol- 
ver el difícil problema de armonizar sus facultades con las que 
la Constitución y las leyes confieren al P. E. en esta materia 
y a las cuales entiende que no debe renunciar. 
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Asimismo, se incluycii disposiciones encaminadas a iusti- 
tuir la carrera docente que asegurará las designaciones, esta- 
bilidad y ascenso de los miembros del profesorado, mediante 
la aplicación de un mínimo y un máximo de tarea que sustitui- 
rá, pmgrcsivamente y con grandes ventajas, el sistema de.cá- 
tedras y el actual régimen de horas. 

Con la institución de la carrera dorcntc la enseñanza 
media podrá llegar p.n corto tiempo a disponer de un pcrsonal 
exrlusivanicntc consagrado a sus tareas. 

A fin de dar facilidades a los iiistitutos provinciales de 
enseñanza media el P. E., estima conveniente quc el proyecto 
incliiya tl rcconorimiento de sus estiiclios dentro de ciertas 
condiciones relacionadas con los programas y el personal do- 
cente. 

Se incluye un capítulo sobre regimen dc incorporación de 
establecimientos de enseñanza. 

E l  Poder Ejecutivo expresa en estos brcvcs fundamentos 
las razoiics que sust,cntan el limyccto de ley orgánica de la 
enseñanza media. No abunda en consideraciones doetriiiürias 
y legales sobre el ~nismo tema ni se extiende en cl análisis de 
muchos detalles quc él contiene, porquc confía en el ilustrado 
criterio de Y. H., para abordar e l  problema que cncicrra y 
que preocupa tambibii al 11. Coiigreso como sc ha puwto dc 
manifiesto por medio de divcrsos proyectos generales y parcia- 
les presentados recicntementc por algunos dc sus miembros. 

Dios guarde a Vucstra Honorabilidad. 



E1 Seqbado y la Cámara de Diputados, etc., sancionan con 
fuerza de 

LEY : 

Propósitos y alcances de la  enseñanza media 

Artículo 1." - La ciiscñanza media tendrá por finalidad 
desarrollar en el adolesrente la capacidad para observar y 
comprender los fenómenos del mundo exterior e interior; crea.r 
y fortalecer los valores de convivencia social; f0menta.r interi- 
samente el espíritu de nacionalidad; el culto a la Patria, a sus 
tradiciones c instituciones; impartir una suma de conocimientes 
que sea fiindamentalmente contenido de cultura y preparacióii 
para estudios superiores, en unos casos y preparación técnico- 
profesional, en otros. 

Art. 2." - L a  enseñanza media comprenderá dos eiapas: 
a) un ciclo inferior organizado como continuación de la esciie- 
la primaria, de contenido cultiiral, previo a toda especialización 
con iin mínimo de materias comunes quc comprenderá: lengua 
castellana, historia y geografía argentina3 y elementos de his- 
toria y geografía americana y univcrsal; elementos de mate- 
máticas; elementos de ciencias físico-naturales; idiomas; disci- 
plinas estéticas; disciplinas morales y disciplinas prácticas adap- 
tadas a cada tipo de establecimiento o a. exigencias reqionales; 
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b )  un ciclo superior que contendrá fundamentalmente las si- 
guientes direcciones: 1.0 Cultural, para el Bachillerato; 2." 
Técnico-profesional o artístico para la enseñanza normal, co- 
mercial, industrial y artístira. 

Art. 3 . O  - En el ciclo inferior de la enseñanza media se 
proveerá al adolescente dc algunas disciplinas prácticas que 
permitan mayor amplitud al proceso de formación y prepara- 
ción de los que terminan los estudios medios, y coloquen en 
condiciones de iniciar actividades a los que los interrumpen. 

Art. 4." - La educación física será obligatoria en todo, 
los establecimientos de enseñanza media a cuyo efecto el Poder 
Ejecutivo dispondrá las normas pertinentes. 

Art. 5." - La enseñanza media se desarrollará en períodos 
no menores de seis años salvo las excepciones determinadas 
por esta ley; y se considerará la de doce años como edad mí- 
nima inicial. Será impartida en Colegios Nacionales y Licecrs 
de Señoritas, Escuelas Normales, Escuelas de Comercio y Es- 
cuelas Industriales con la caracterización siguiente: 

1) Los Colegios Nacionales y Liceos serán institutos de 
formación cultural y de preparación para estudios 
superiores. Expedirán certificados de bachiller. 

2) Las Escuelas Normales tendrán por fin la formación 
cultural y pedagógica del magisterio nacional. Expe- 
dirán el título de maestro normal que habilitará para 
el ejercicio de la enseñanza primaria. Serán de dos 
clases: las escuelas normales comunes y las escuelas 
normales regionales. Estas últimas formarán maestros 
normales especialmente preparados para actuar en los 
medios mrales; sus planes contendrán también asig- 



naturas teóricas y prácticas sobre temas y problema 
de la región y podrán reducir a cinco años la dura- 
ción de sus estudios. 

Cada Escuela Normal tendrá un departamento pri- 
mario anexo de aplicación destinado a la realización 
de experiencias y prácticas pedagógicas. El  Ministe 
rio de Justicia c Instrucción Piiblica acordará con el 
Consejo Nacional de Educación la uniformidad de 
los programas de las escuelas primarias comunes con 
los que debe11 regir en estos departamentos. 

3) Las Escuelas Industriales y Comerciales serán insti- 
tutos en los que además de la formación cultural quc 
corresponde a la enseíiaiiza media se desarrollarán co- 
nocimientos técnicos de aplicación industrial y comer- 
cial, respectivamente, sobre basc científica. Expedirán 
títulos de técnicos en diversas especialidades las pri- 
meras y de peritos mercantiles, las segundas. 

4) Las Escuelas de Aries serán institutos de cultura artís- 
tica general o aplicada. Expedirán certificados de ido- 
neidad en diversas especialidades artísticas. 

Art. 6." - Serán escuelas de continuación de la eiiseñan~a 
primaria las de artes y oficios de varones y las profesionales 
de mujeres. Las primeras, que podrán ser de distintas catcgo- 
rías y ajustadas a las necesidades y características del medio, 
prepararán, según siis planes respectivos, obreros y capataces 
para el trabajo industrial. Las segundas prepararán en las di- 
ferentes especializaciones del trabajo femenino y particularmen- 
te en las tareas'del hogar. E n  estos tipos de establecimientos 
la duración de los estudios no será menor de tres años. 

drt. 7." - El  P. E. fomentará con independencia de los 
estudios que se realicen en los institutos enumerados en esta 
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ley otras forma?. de cu1tui.a femeninas sin carácter profesional, 
así como diversas estructuras elementales de enseñanza coniple- 
mentaria post-primaria y de enseñanza rural, 7 la iirga~iización 
de establpcirnieiitus, cursos o clases para anornialrs y retar<lados 
como al igual de institutos que preparen doccntev para estos 
últimos. 

Art. 8." - La enseñanza media será gratuita eii todas sus 
etapas y sólo podrá ser gravada con derechos da inscripción 
g de exámenes que fijará cl P. Ir:. Cada presupuesto anual 
establecerá uiia partida especial para costear los cstudius y el 
sustento de alumnos de buena aplicaeiún y conducta, caitiites 
de recursos. El P. E. reglanieiitará la coneeüiúii de cstas becas. 

Gobierno de la ensefianza media 

Art. 9 o - Los institutos de enseñanza media depcnderáii 
dcl Ministerio de Justicia e Instruceibn Públira. 

Art. 10. - El Ministerio será asesorado en la dirección 
técnica y disciplinaria de los establecimientos de su depcndrn- 
cia por la Inspecci6n General de Enseñanza Media formada 
par un Iiispector General de Enseñanza, por un Siibinspeclor 
General de Emeñanza para los institutos oficiales, por ILI: 

Subinspector C4eiieral de Eiiseñanza para lo3 Inqtitutos Tncor- 
porndos, por cuatro Inspcctorcs Jefes de Sección y los Inspec- 
tores TCcnicos y Mkdieos Inspectores para la enseñanza oficial 
y para la enseñanza incorporada que iijr anunlmentc la ley 

I 
de pre~u~~uesto .  

Art. 11. - El Inspector Ccncral de Enseñanza IIedia 
scrá ílrsignado por el P. E. con acuerdo del Senado. 



Art. 12. - Institúyese un Conscjo Técnico de Ensefianza 
formado por el Inspector Gcncral de Eiiseñanza Media, por 
los Subirispectores Generales y por los cuatro Inspectores 
Jefes de Sección instituidos por esta ley. 

Art. 13. - Corresponde al  Consejo: 

a )  Propolicr planes, programas de estudios y regla- 
mentos, .así como toda norma relacionada con cl 
gobierno tecnieo y las orieiitaciones didicticas de 
los establecimieiitos dr sil dependencia. 

b )  Preparar nnualnientc cl aiiteproyecto de presupuesto 
y gastos de los institutos de eiiseñanzn. 

c )  Proyectar la ercación, traslado o supresión de esta- 
blecimientos de enscñaiiin dc acuerdo con las necesi- 
dades de rada nicdio. 

d )  Formular tcnias para la provisión dc los cargos de 
director, rector, vicedirector, vicerrrctor, regentc y 
subrcgcnte. profesores y maestros dr arumdu coi1 
los requisitos fijados por esta ley. 

e )  Proyect;ir todo lo concerniente a la adopción de 
textos y adquisici6ii de material de eiiscíianza. 

f) Proyectar el ~>r»grama a que deberi ajustarse toda 
edificación es~nolar. 

Art. 14. - Son atribiirioiies de la Iiispeeción General: 

a )  Dirigir y vigilar la marcha de los establecimientos 
oficiales de enscíiniiz;~ tucdia f distribuir las tarcns 
del personal de su dependencia. 

ú) Organizxr y fiscalizar cl movimiento y la informa- 
ción estadística relativa n los iiistitiitos de sil depen- 
(leiicia. 
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c )  Dirigir una pnblicaci611 que refleje la  tarea del Minis- 
terio, del Consejo Técnico y de las %ibinspeeciones 
y contenga informacioiics pedagógicas, doctrinarias y 
prácticas relativas a :a enseñanza media. . 

d) Propender en todas las formas posibles a fomentar 
el estudio 7 las prcociipa,ciones pedagógicas en el pro- 
fesorado secundario; organizar juntas y ?euniones 
téciiicas del inismo a fin de tratar cuestioncs concretas 
atingcntes a este ciclo de ensefianza en cl país. 

e )  Aplicar las medidas discil>liiiarias que la reglamenta- 
ción fije y proponer al Ministerio aquellas que no 
correspondan a sus atribuciones. 

f )  Llevar el registro de aspirantes a cargos doceiites y 
el de hojas de concepto del personal en ejercicio. 

g) Presentar al Ministerio en el mes de niarzo de cada 
año una memoria scbrc el estado xeneral de la enseñanza e11 
los cstbblecimientos de su' dependencia. 

La carrera docente. - Personal Directivo y Docente 

Art. 15. - Queda institnída por la presente ley, la carrera 
docente, mediante la aplicación de un máximo y 1111 miiiimo 
de tareas, determiiiación de ascensos y estabilidad dc los que 
desempeñan cargos docentes. E l  P. E. reglamentará la carrera 
docente de acuerdo con la presente ley. 

Art. 16. - A partir de la sanción de la presente ley, s610 
podrán ser profesores en los cstableeiniientos oficiales de eiise- 
ñama media, con prefcrciicia, los diplomados para la docencia 
por las Universidades, Iiistitutos superiores de le Nación, Es- 



cuelas Normales de Profesores y otros institutos oficiales de 
formación docente. A falta de éstos los egresados de los esta- 
blecimientos profesionales superiores o univemitarios con los 
requisitos impuestos por esta ley y reglamentación que fije 
el P. E .  Estos Úitimos, lo mismo que los profesores normales 
y de enseñanza secundaria que además de su título tengan 
estudios especiales en disciplinas estéticas y los ex-becados 
oficiales podrán aspirar a cargos en la enseíianza de materias 
estéticas cumpliendo previamente una pmeba pedagógica, teó- 
rica y práctica, cuyo contenido, alcancc y formalidades deter- 
minará cl P. E. 

Art. 17. - Podrán scr profesores de asignaturas técnicas 
de las Escuelas Industriales y Comerciales de la Nación los 
egresados de las Facultades de Ciencias Exactas, Físicas, Natu- 
rales e Ingeniería; los egresados de las Facultades de Derecho 
y Ciencias Económicas y de los cursos de Contadores Públicos, 
en su respectiva especialidad, previo cumplimiento de uda 
prueba pedagógica de la misma naturaleza que la establecida 
en el artículo anterior. 

Art. 18. - Podrán scr profesores en las escuelas de con- 
tinuación: o) Para las asignaturas de carácter general, los que 
reúnan los títulos y recluisitos fijados por esta ley; b)  Para 
las asignaturas especiales los que reúnan los requisitos que 
indique la reglamentación que dictará el P. E. 

Art. 19. - Podráii ser, también, profesores en los esta- 
blecimientos dependientcx del iilinisterio los que sean o hayan 
sido sin objecioiirs de orden técnico o moral, prof&ores titu- 
lares, suplcntes, cxlraordinarios y adjuntos en Universidades 
Nacionales y en la respectiva especialidad de su cátedra su- 
gcrior. 
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Ari. U). - Para la provisión de los cargos directivos se 
requeriiá: para los Directoras y Rectores, más de diez años 
de ejercicio en la enseñanza media con buen'concepto profe- 
sional y personal; y para Vicediroetores y Vicerrcctores, más 
de cinco aiios de antigücdnd en las mismas condiciones ya 
exprcsadas. Para Regente y Subregente, más de cinco años 
de ejercicio en la ensefianza inmar ia  en los Departamentos 
onexos a las Escuelas Normales. 

A1.t 21. - Cada profesor o miembro del personal directivo 
gozará de un sueldo inicial en relación con el máximo o mínimo 
de su tarea, sometido a una escala progresiva de aumento cada 
cinco años. No podrán dasempefiar cargos oficiales fuera de 
la ensefianza. Los profesores ascendidos a cargos directivos no 
ntenderán tareas docentes ordinarias. 

Art. 22. - Todo nombramiento de pmfcsores se consi- 
dcrará interino por cl término de un aiio. Será confirmado 
por dccreto del P. E. siemprc que en ese término haya revelado 
competencia y aptitudes docentes verificadas por las autori- 
dades técnicas. 

Art. 23. - Los Inspcetores de Enseñanza serán designados 
por el P. E. a propuesta de 18 Inspección Gencral de Enseñanza 
Media y deberán reunir las misiiias   condiciones exigidas para 
la designación de Rector y Director de los establecimientos dc 
cnseñanza. 

Art. 24. - La provisión de cargos directivos y docentes 
en los institutos superiores que tengan por objeto la forma- 
ción del profesorado para la cnseiianza media se liará mediante 
un régimen de concurso blsado cn los títulos, antecedentes y 
pruebas que el P. E. reglamentará. 



Art. 25. - Los profesores y miembros del personal direc- 
tivo confirmados sólo podrán ser separados de sus cargos por - - F. . . razones de moralidad, incompetencia e incumplimiento de sus 

_. f G ~  

deberes, debidamente comprobados mediante procedimientos 
sumaria1 e.informa.ción téenica., se&? los casos y previa vista 

.,* 
a l  interesado para su defensa ante; d i  la resohción definitiva. 

IV 

Colegios y Escuelas Provinciales 

Art. 2 6 .  - Los certificados expedidos por los colegios 
o escuelas de enseñanza media fundados, sostenidos y adminis- 
trados por los de p~oviiicia, tendrán validez ante sus 
similares de la Nación a los efectos de continuar estudios, siem- 
pre que dichos colegioso eseuelas provinciales apliquen los mis- 
mos programas de la Nación y tengan personal diplomado. Los 
certificados finales expedidos por los colegios y eseuelas pro- 
vinciales a que se refiere el pre&nte artículo tendrán validez 
en todo el territorio de la Nación. 

v 
Establecimientos particulares incorporados 

- 
=~ M.. 27. - El P: E. podrá conceder incoiporaciones a 
E ,<. - 
S 

todos los establecimientos de enseñanza media a coicgios ? 

5 escuelas particulares, siempre que éstos llenen los requisitos 
+a siguientes : 
E~ B 

1 . O  Tener un personal directivo y docente con los títdos 
fijados en esta ley para los establecimientos oficiales, 
y ser dirigidos por ciudadanos argentinos. El personal 
deberá ser autorizado eii cada caso por la Inspección 
 ene eral de Enseñanza Media. 
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2." Someterse al régimen oficial en todo 10 referente a 
la admisión y promoción de alumnos, programas, orga- 
nización, 'estadística y orientación didáctica. 

3: ~unc ionar  en edificios de condiciones higiénicas y 
pedagógicas aceptadas por el Ministerio y poseer el 
mobiliario y material de enseñanza que este regla- 
mente. 

Art. 28. - Los institntos particulares incorporados a las 
distintas ramas de la enseñanza oficial dependerán, en aquellos 
aspectos que corresponda ,a la intervención del Estado, del 
Ministerio de Justicia e Instruoción Pública y serán controlados 
por la Inspección General de Enseñanza Media. 

VI  

Estudios libres 

:E 
1: 

Art.  29. - E n  todos los años de los colegios nacionales y 
liceos y en los ciclo8 inferiores de los demáb se recibirán exá- 

! 1 
N I  v 

menes libres a las pe'rsonas que desearen rendirlos debiendo 
éstas mmeterse al orden y mntcnido de los programas oficiales 

18 
y a las disposiciones reglamentarias sobre ingreso, fecha, orden 
y organizaciún de las pruebas. 

Art. 30. - Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan a la presente ley. 

1; Art. 31. - Comuníquese al Poder Ejecutivo, etc. 
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